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Punto 1.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la sesiones anteriores. 
 
El acta de la sesión celebrada en el mes de julio se aprueba por asentimiento. 
 
El acta de la sesión celebrada en el mes de octubre, tras algunas modificaciones planteadas por un miembro de Junta de Centro, 
se aprueba por asentimiento. 
 
Punto 2.- Informe del Equipo Directivo. 
 
El Sr. Director da la palabra a los miembros del equipo de Dirección para que comenten los asuntos de interés: 
 

- En primer lugar, tiene la palabra el Sr. Subdirector de Instalaciones e Infraestructuras que informa los siguientes 
asuntos: 

o Finalizada la instalación de la prensa y el molino en la rotonda sur-este, se agradece al Sr. Benigno Pérez las 
gestiones realizadas. 

o El Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad (VIS) ha dado el visto bueno a la construcción de dos 
aulas de exámenes con una capacidad total de 360 puestos, a realizar en la zona oeste del aparcamiento de la 
Escuela con todas las medidas de acondicionamiento y seguridad adecuadas. 

o La Gerencia de la Universidad de Málaga y el VIS asumirán el coste mediante un mantenimiento integral de 
las instalaciones específicas del edificio que hasta ahora se asumían con cargo al  presupuesto de los centros. 
Este mantenimiento incluye el sistema de control del edificio, con un servicio de avisos y asistencia de 
urgencia. 

 
- El Sr. Subdirector de Ordenación Académica informa sobre los siguientes temas: 

o Envío de un oficio al Vicerrectorado de Ordenación Académica (VOA)solicitando conocer el tratamiento que 
va a tener la asignatura Proyecto Fin de Carrera de tercer curso, como curso de finalización, etc. 

o Solicitud al VOA del tiempo que se va a considerar como periodo transitorio de adaptación de los planes de 
estudio debido a las características de los estudios en extinción de nuestro Centro de 3 años. 

o Informa del número de estudiantes de nuevo acceso y adaptados, resumiendo que las titulaciones de Ingeniería 
Mecánica e Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo del Producto han cubierto el cupo en su totalidad y 
que ha habido un descenso de adaptaciones respecto al curso anterior. 

o Reunión a nivel nacional de la Conferencia de Directores de Escuelas de la Rama Industrial donde se trataron 
diversos temas entre los que caben destacar, el proyecto de Ley de Servicios Profesionales que ha quedado 
paralizada para esta legislatura. 

o Sobre el proceso de nivelación aclara que ya se ha informado sobre este tema en las sesiones de Junta de 
Centro de fecha 3 de dic. de 2010, 30 de mar. de 2011 y 13 de jul. de 2011, e informa que se han mantenido 
diversas reuniones de la Conferencia de Directores, así como de la Comisión Mixta Escuelas y Colegios 
Profesionales llegando a un acuerdo a nivel andaluz que se ha elevado para su deliberación con la Comisión 
de Rama. La idea es que el estudiante tenga que cursar 36 cr. + 12 cr. del Trabajo Fin de Grado, pudiendo 
convalidar una cierta cantidad de créditos por la experiencia laboral demostrada. 

o A nivel nacional se va a remitir un escrito consensuado a la ANECA entre todas las Escuelas, para que haya 
una unificación de criterios en la aprobación del mencionado curso de nivelación, debido a que los informes 
presentados a diferentes universidades y escuelas son claramente diferentes en cuanto al nivel de exigencia, 
como ejemplos, la ANECA ha requerido a la Escuela de San Sebastián un curso de nivelación entre 90 y 100 
cr., a la de Albacete entre 32 y 42 cr. y a la de Gijón entre 60 y 72 cr. es decir, no existe un baremo unificado 
para dicho curso. 

 
- La Sra. Subdirectora de Extensión Universitaria y Alumnos, informa sobre la InterEUITI (certamen deportivo 

celebrado por las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial a nivel nacional) celebrada en Madrid, añadiendo que la 
próxima convocatoria puede ser en la Escuela Politécnica Superior de Málaga. 

 
- El Sr. Subdirector de Relaciones Internacionales e Investigación informa sobre los siguientes aspectos: 

o Se ha constituido la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (CCAE), además de la 
Comisión de Reconocimiento de Estudios de Grado (CREG). 

o En la misma convocatoria se resolvieron las solicitudes de la Convocatoria de Evaluación Extraordinaria del 
mes de Octubre. Informa de las 16 solicitudes recibidas a lo largo del curso pasado y que los  recursos  han 
sido desestimados por el estamento superior. 

o Hace un resumen del trabajo realizado por estas comisiones y del personal de Secretaría durante el curso 
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pasado, atendiendo a los casi 970 expedientes entre reconocimiento de adaptación de ITI a Grado, libre 
configuración, movilidad, etc. 

o Informa sobre los estudiantes de movilidad a nivel internacional remitidos por la Escuela Politécnica Superior. 
o Aprobación de diversos procedimientos: 

� Reconocimiento de estudios de grado entre el título de Ingeniero Industrial o Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales con títulos de grado de la Escuela Politécnica Superior. 

� Reconocimiento para estudiantes que acceden por preinscripción, provienen de una Ingeniería 
Técnica Industrial y desean acceder a un título de grado de especialidad diferentes de la de origen. 

o Agradece al, 
� Personal de Secretaría por los servicios prestados a estas Comisiones. 
� Coordinadores académicos de movilidad de Erasmus e Iberoamérica. 
� A todos los miembros de la CCAE y CREG, por el trabajo desarrollado a lo largo del curso. 
� Agradece el acuerdo aportado por el Profesor Sánchez Pacheco con la Universidad de Salerno. 

 
- El Sr. Director informa sobre las normas de difusión pública así como de los Consejos de Gobierno celebrados hasta la 

fecha. 
CONSEJO DE GOBIERNO 21/07/2011 

• Disposiciones normativas: 

− Normas reguladoras de la condición de estudiante a tiempo parcial de la UMA. 

− Modificación del Reglamento de Honores y Distinciones de la UMA. 

− Reglamento de Gestión de las Quejas, Sugerencias y Felicitaciones de la UMA. 

− Reglamento de la Comisión de Garantía de la Calidad de la UMA. 

− Acreditación del conocimiento de idiomas en Grado y Plan de Plurilingüismo de la UMA. 
CONSEJO DE GOBIERNO 28/10/2011 

• Informe de la Rectora 

− Presidente del Consejo Social. Sr. Fco. Mochón 

− Estatuto del Profesorado Universitario se retrasa. 

− Decreto de Centros y Universidades. 

• Convocatoria de elecciones a Rector/a 

− Elección de las mesas electorales de cada circunscripción antes del 15 de noviembre. 

− Sustitutos interinos y becarios de investigación (progr. Nacionales y Autonómicos) se planteará en 

positivo que puedan votar desde su primer año. Decide la Junta Electoral. 

REUNIÓN CON LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

• El 26 de octubre se recibió en la Escuela contestación del escrito remitido por la Dirección en 

relación a la problemática de los PPFC. 

• El 27 de octubre fue mantenida reunión con la Vicerrectora, indicando que lo tomaba en seria 

consideración pero que en cualquier caso como modificación de cara al nuevo POD. 

• El 4 de noviembre se recibió en la Escuela contestación del escrito remitido en relación al 

posicionamiento de la Junta de Centro sobre dicha problemática. 
 
Punto 3.- Mesa electoral para las elecciones a Rector/a de la Universidad de Málaga. 
 
El Sr. Secretario comenta según el calendario y reglamento para las elecciones a Rector/a de la Universidad de Málaga, se 
establece un plazo máximo hasta el día 15 de nov. para la elección de las mesas electorales. Comenta el artículo 15 del 
mencionado reglamento sobre la constitución de las mesas electorales, en cuanto a la pertenencia y sectores que la forman. 
 
El día de las elecciones será el próximo día 1 de dic. de 2011 en horario de 10:00 a 19:00 h. 
 
Tras solicitar voluntarios para los distintos sectores se acuerda por asentimiento la composición que se muestra en la siguiente 
tabla: 
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MESA ELECTORAL 

ELECCIONES A RECTOR/A 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

1 de diciembre de 2011 

Presidente 
Titular D. Alejandro Rodríguez Gómez 

Suplente D. Rafael Molina Maldonado 

Secretario 
Titular D. Óscar D. de Cózar Macías 

Suplente Dña. Inmaculada de las Peñas Cabrera 
Vocal Sector P.D.I. Doctor con 
vinculación permanente 

Titular D. Francisco F. Durán Mozo 
Suplente D. Benigno Pérez Carrillo 

Vocal Sector P.D.I. con 
vinculación No permanente 

Titular D. Antonio J. Guerra Fernández 
Suplente Dña. Mª Olvido Martín Graciani 

Vocal Sector PAS 
Titular Dña. Margarita Merelo Sánchez 

Suplente D. Juan A. Mateos Ramos 

Vocal Sector Alumnos 
Titular D. Ana Belén Moral Carretero 

Suplente D. Liang Jing Yao Sun 

 
Punto 4.- Nuevos indicadores de calidad. 
 
La Sra. Vicesecretaria y Coordinadora de Calidad comenta la documentación remitida por correo-e a los miembros de este 
órgano colegiado, para su aprobación. 

- En referencia al número de indicadores se ha reducido hasta un total de 36 indicadores, de los cuales 6 son de la Escuela. 
- Añade, además, la normativa aprobada en Consejo de Gobierno como el Reglamento de Gestión de las Quejas, 

Sugerencias y Felicitaciones de la UMA, donde quedan todas centralizadas y registradas. Se remitirá a los Coordinadores 
de Calidad dichas quejas, sugerencias y felicitaciones para su gestión interna en la Escuela, a través de una aplicación 
informática realizada por el Servicio Central de Informática (SCI). 

 
Se aprueban los indicadores de calidad por asentimiento. 
 
Punto 5.- Dobles títulos de Grado. 
 
El Sr. Director pasa a informar sobre la motivación de la mencionada oferta, en base a la documentación remitida a los 
miembros de Junta de Centro, debido a que han sido una demanda histórica de esta Escuela que siempre ha tenido presente 
desde bastante antes de la entrada de los títulos de Grado. Aclara que con un curso más el estudiante puede obtener la doble 
titulación siendo una ventaja para obtener las atribuciones profesionales en diferentes especialidades, según la elección, y para 
los estudiantes del Grado de Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto la posibilidad de conseguir atribuciones 
profesionales demandadas por este colectivo. 
 
Esta oferta fue propuesta ante el VOA antes del verano, dándose el visto bueno para que una vez desarrollada por el Centro se 
elevara a Consejo de Gobierno. La oferta se plantearía como un itinerario curricular y no como un nuevo plan de estudios, en el 
que la programación docente de las asignaturas quedaría organizada en una secuenciación temporal en cinco cursos académicos. 
Es importante destacar que el cupo total de acceso a la Escuela, entre los títulos actuales y los dobles títulos, no se vería 
incrementado sino que el cupo de acceso a los dobles títulos vendría aportado en detrimento de los títulos que formen parte del 
mencionado doble título. 
 
Además se indican las siguientes consideraciones a los mismos: 
 

− No supone la elaboración de un nuevo plan de estudios, sino la elaboración de un itinerario curricular específico que, 
evitando duplicidades de contenidos y aplicando los reconocimientos de créditos pertinentes, conduzcan a la 
graduación de los estudiantes en las dos titulaciones implicadas. 

− En el supuesto de abandono de una de las dos titulaciones del itinerario conjunto, al estudiante se le aplicarán los 
criterios generales de reconocimiento de créditos de la Universidad de Málaga, además de los específicos de nuestra 
Escuela. 

− El itinerario curricular conjunto se concreta en cinco cursos académicos. 
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En las tablas que se muestran a continuación, se observan las diferentes propuestas planteadas como documento inicial de 
partida para su desarrollo por la CREG y la COA de la Escuela y presentan la carga lectiva que conforman estos dobles títulos 
de grado. 
 
Tabla 1. Descripción de ECTS de cada título de grado de la Escuela Politécnica Superior 

 INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA IND. 

INGENIERÍA 
DISEÑO Y DP 

Formación básica 60 60 60 60 

Obligatorias 
Industrial 60 60 60 138 
Tecnológica 48 48 48  
Obligatorias 30 30 30  

Optativas 30 30 30 30 
TFG 12 12 12 12 
TOTAL ECTS 240 240 240 240 

 
Tabla 2. Descripción de ECTS de título conjunto Ingeniería Mecánica-Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 

CARACTER 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 

INGENIERÍA EN 
DISEÑO Y D.P.  

Descripción 

Formación básica 60 Comunes 

Obligatorias 
Rama Industrial 60 Comunes 

Tecnológica 48 
78 Específicos de cada título 

Obligatorias 30 
Optativas 30  
Trabajo Fin de Grado 12 TFG 
TOTAL ECTS 318  

 
Tabla 3. Descripción de ECTS de título conjunto Ingeniería Eléctrica-Ingeniería Mecánica 

CARACTER 
INGENIERÍA 
ELECTRICA 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

Descripción 

Formación básica 60 Comunes 

Obligatorias 

Rama Industrial 60 Comunes 
Tecnológica 48 48 Específicos de cada título 

Obligatorias 18 12 18 
Específicos de cada título  

(12 cr. Comunes) 
Optativas 30  
Trabajo Fin de Grado 12 TFG  
TOTAL ECTS 306  

 
Tabla 4. Descripción de ECTS de título conjunto Ingeniería Eléctrica-Ingeniería Electrónica Industrial 

CARACTER 
INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

Descripción 

Formación básica 60 Comunes 

Obligatorias 

Rama Industrial 60 Comunes 
Tecnológica 48 48 Específicos de cada título 

Obligatorias 18 12 18 
Específicos de cada título  

(12 cr. Comunes) 
Optativas 30  
Trabajo Fin de Grado 12 TFG 
TOTAL ECTS 306  

 
Todo ello se somete a valoración por parte de la Junta de Centro. 
 
Tras un profundo debate con diversas intervenciones por los miembros de la Junta de Centro, se aprueban por asentimiento. 
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Punto 6.- Modificación del calendario de exámenes para las titulaciones a extinguir. 
 
El Sr. Director inicia los antecedentes al remontarse a una reunión informativa celebrada en septiembre del 2010 dirigida a los 
estudiantes de la Escuela sobre la entrada de los nuevos títulos de grado, el proceso secuencial de extinción de los títulos de ITI 
y el proceso de adaptación para estos alumnos. 
 
Los alumnos presentes solicitaron la eliminación de la restricción de 27 créditos para hacer uso de la convocatoria extraordinaria 
de fin de estudios, informándoles desde la Dirección que esa restricción era de la Universidad de Málaga (UMA) y no de la 
Escuela. Los representantes de los alumnos en Junta de Centro encauzaron esta petición con alrededor de 900 firmas que fueron 
elevadas al Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
En el mes de octubre del presente curso, un número importante de estudiantes trasladaron esta misma petición a través de la 
Defensora de la Comunidad Universitaria que solicitó una reunión entre el Director y los estudiantes. Esta reunión fue mantenida 
con un grupo de estudiantes, entre los que se encontraban representantes de la Junta de Centro, y por el Subdirector de 
Instalaciones e Infraestructuras, responsable en gran parte de la programación de los exámenes. En esta reunión se les explicó el 
sentido de las diferentes convocatorias y como estaban organizadas en nuestra Escuela, cumpliendo con la normativa existente. 
De nuevo, se les informó que la restricción de la convocatoria de fin de estudios era de la UMA y no de la Escuela. 
 
Posteriormente, a través de la Defensora de la Comunidad Universitaria los estudiantes se dirigieron a la Secretaría General que 
les plantea una posible solución, esta fue comunicada de forma verbal al Director por parte del Vicerrector de Estudiantes y del 
Oficial Mayor. El Sr. Director les solicitó su traslación mediante oficio para poder presentar dicha solución a esta Junta de 
Centro para su valoración y aprobación, si así se estimase oportuno. 
 
El Sr. Director hace lectura del escrito recibido por parte del Secretario General, véase Anexo I. 
 
Por tanto, se somete a consideración la ampliación de la convocatoria extraordinaria “de repetidores” en una fecha adicional 
haciéndola coincidir con la fecha de la convocatoria de finalización de estudios para aquellas asignaturas que se ofertan por 
última vez en el presente curso sólo con derecho a examen. 
 
Es importante hacer constar que el estudiante que haga uso de la solicitud de esta convocatoria extraordinaria de “repetidores” 
hará que sea excluyente respecto a la solicitud de las otras convocatorias extraordinarias de “repetidores” de febrero y/o junio 
según sea el caso de la asignatura en cuestión, debido a que únicamente se puede solicitar una sola vez la convocatoria 
extraordinaria de “repetidores” y el estudiante decidirá si lo hace en una fecha u otra. 
 
El profesor deberá tener en cuenta que dispondrá de dos actas, una de la convocatoria extraordinaria de “finalización de 
estudios” y una de la convocatoria extraordinaria de “repetidores”. 
 
Se valorará la aplicación de esta medida para cursos posteriores, tomando esta decisión en este órgano colegiado. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Punto 7.- Asuntos de Trámite. 
 

a. Ratificación de los acuerdos adoptados en Comisión Permanente. 
 
El Sr. Secretario informa de las reuniones celebradas de la Comisión Permanente, 
 

i. CP día 26 de oct. de 2011. 

1. Solicitud de plaza de profesorado por un Área de Conocimiento. Se aprueba, acorde con la 
información recibida por parte del Dpto., la plaza de profesor asociado a término para el 
área de Proyectos de Ingeniería. 

2. Adscripción del Trabajo Fin de Máster a las diferentes áreas con docencia en el Máster en 
Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura. Se aprueba la adscripción de las 
áreas que se relacionan a continuación, 
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a. Expresión Gráfica en la Ingeniería (Dpto. Expresión Gráfica, Diseño y Proyectos) 
b. Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial (Dpto. Lenguajes y Ciencias 

de la Computación) 
c. Matemática Aplicada (Dpto. Matemática Aplicada) 
d. Organización de empresas (Dpto. ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS ) 
e. Historia del Arte (Dpto. Historia del Arte ) 
f. Dibujo (Dpto. Unidad Administrativa de Bellas Artes) 
g. Proyectos Arquitectónicos (Dpto. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ARQUITECTURA)  
h. Urbanística y Ordenación de Territorio (Dpto. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE ARQUITECTURA) 
i. Composición Arquitectónica (Dpto. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ARQUITECTURA) 

 
Se ratifican los acuerdos por asentimiento. 
 

b. Modificaciones de la Programación Docente del curso 2010-2011. 
 
El Sr. Subdirector de Ordenación Académica informa sobre la tipología de las modificaciones (desde el 13 de jul. de 
2011 hasta el día 14 de nov. de 2011) propuestas a la programación docente llegando a la conclusión de que son livianas 
y cada vez en menor cuantía. Solicita además que en el oficio remitido a la Escuela se incluya la fecha de aprobación de 
las modificaciones en el Consejo de Dpto. 
 
Se informa además del cambio realizado en el número de grupos planificados tanto de las titulaciones de grado como de 
los títulos de los planes a extinguir, debido a que el periodo transitorio en el que se encuentra la Escuela, se desconoce 
plenamente la intencionalidad de los estudiantes en base a su proceso de adaptación, creyendo en un primer momento 
que en este curso se iba a producir una adaptación mayor, respecto al curso anterior, de estudiantes entre los planes a 
extinguir y los títulos de grado. Tras comprobar que dicha situación no se había producido era necesario rectificar la 
programación de los grupos planificados al número real de estudiantes computados en las asignaturas, de tal forma que 
la carga real reconocida a las áreas se ajustase a lo financiado a las mismas. 
 
Es importante destacar que la planificación inicial fue acordada con las áreas en reunión mantenida con éstas y 
ratificada, posteriormente, tanto en la COA de la Escuela como en la correspondiente Junta de Centro del mes de julio, 
teniendo en cuenta que la planificación del número de grupos se realizó en exceso entendiendo, según acuerdo con las 
áreas, que era más recomendable la eliminación de un grupo a la creación de grupos nuevos. También hay que tener en 
consideración que la matriculación de estudiantes se extiende hasta finales de noviembre lo que conlleva una mayor 
dificultad en la planificación de los grupos. 
 
En la siguiente tabla se muestran los cambios realizados entre la planificación del mes de junio y la rectificada en el mes 
de septiembre, con datos más ajustados a la realidad del número de estudiantes computados. 
 

Curso Titulación 
Planificación de grupos 

Julio Septiembre 

1º Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 3 3 
1º Ingeniería Eléctrica 2 2 
1º Ingeniería Electrónica Industrial 1 1 
1º Ingeniería Mecánica 5 4 
2º Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 2 1 
2º Ingeniería Eléctrica 2 1 
2º Ingeniería Electrónica Industrial 1 1 
2º Ingeniería Mecánica 4 2 
3º Ingeniería Técnica en Diseño Industrial 1 2 
3º Ingeniería Técnica Industrial. Electricidad 1 1 
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Curso Titulación 
Planificación de grupos 

Julio Septiembre 

3º Ingeniería Técnica Industrial. Electrónica Industrial 1 1 
3º Ingeniería Técnica Industrial. Mecánica 2 3 

 
En este punto se produce un profundo debate en base al procedimiento llevado por la Dirección de la Escuela, sobre 
todo en el orden y la temporalidad del proceso seguido, debido a que el órgano que debe aprobar estas modificaciones es 
la Junta de Centro oída la Comisión de Ordenación Académica de la Escuela y, como órgano consultivo, la reunión 
mantenida con las áreas de conocimiento, principales implicados en este cambio de planificación del número de grupos. 
Dentro del debate se entendía que hubiese habido tiempo suficiente para haber convocado a esta Junta de Centro y, 
además, como punto del orden del día, no como asunto de trámite, dada la importancia del asunto. 
 
El Sr. Juan A. Auñón quiere hacer constar la cuestión sobre si en la reunión mantenida con las áreas, al considerar los 
grupos ampliados de 3º de los títulos a extinguir y con horarios solapados, desde la Dirección de la Escuela, se 
permitiese la unificación de los grupos en el caso de que no hubiese suficiente número de estudiantes en una asignatura 
concreta. 
 
El Sr. Director contesta con una negativa a la cuestión planteada y aclara que el solapamiento en horario se establece en 
base a evitar un perjuicio a los estudiantes ya matriculados con grupo asignado. 
 
Se solicita se eleve la consulta de que la programación realizada por la Dirección de la Escuela, previa consulta a las 
áreas, y aprobada por esta Junta de Centro, en referencia a la planificación del número de grupos grandes y reducidos, 
sea reconocida a las áreas como carga docente, tanto al alza como a la baja. Aunque se entiende que el reconocimiento 
al área se considera como carga docente pero no para la solicitud de nuevo profesorado, según si el ratio de 
participación académica – capacidad docente del área sea mayor, igual o menor a uno, teniendo en cuenta el número real 
de estudiantes computados de cada asignatura. 
 
El Sr. Director comparte la solicitud realizada por el Sr. Juan A. Auñón en base a la convocatoria inmediata de este 
órgano colegiado para la aprobación de la programación de los grupos, competencia plena del mismo, oído el órgano 
consultivo de las áreas de conocimiento y la COA, quedando así recogido para próximas situaciones. También desde la 
Junta de Centro se solicitará que el plazo de adaptación y el plazo de matriculación de estudiantes este limitado para 
evitar situaciones en las que se incorporan nuevos estudiantes seis semanas después de haber comenzado el curso. 
 
Se aprueban las modificaciones de la Programación Docente por asentimiento. 
 

Punto 8.- Ruegos y preguntas. 
 
El Sr. Juan A. Auñón pregunta en qué sesión de Junta de Centro serán incluidos los puntos solicitados en la anterior sesión, 
como es curso de nivelación, aunque ya ha sido informado, entiende que esta Junta de Centro debería posicionarse y no asumir, 
sin posibilidad de participar, lo que venga acordado desde estamentos superiores. Y como segundo punto, el Máster de 
Ingeniería Industrial, aclarando que no debería haber complementos formativos para los estudiantes que provengan de la Rama 
Industrial de esta Escuela, como es en la actualidad, para que la Junta de Centro se posicione sobre los complementos de 
ampliación de conocimiento. 
 
El Sr. Director comenta en referencia al curso de nivelación que se está a la espera de la contestación por parte de la Comisión 
de Rama y espera que próximamente se celebre una reunión que recoja el acuerdo alcanzado a nivel andaluz, tanto por parte de 
las Escuelas que imparten títulos de la rama industrial como por parte de los Colegios Profesionales. Este curso de adaptación 
(de 36 cr. además del Trabajo Fin de Grado, de 12 cr.) está orientado a cumplir con un conjunto de competencias que el 
egresado no había adquirido en su formación, llegando al acuerdo andaluz de maximizar el número de competencias de tal forma 
que cada Escuela estableciese las materias que diesen cumplimiento a aquellas competencias no adquiridas en cada caso 
particular. En ese momento, es cuando entiende que la Junta de Centro deberá participar para establecer la tipología de materias 
que den cumplimiento a las competencias académicas no adquiridas. Respeto a este tema se va a celebrar una reunión de 
directores en esta escuela el próximo jueves 24 de nov. para tratar, entre otros, el curso de nivelación y presentar el acuerdo 
andaluz a la Comisión de Rama. 
 
El Sr. Director comenta que en la misma reunión de directores, también se va tratar el Máster de Ingeniería Industrial, es por ello 
que no se haya traído a esta sesión de Junta de Centro, teniendo en cuenta que es un título sustitutivo del Ingeniero Industrial 
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competencia de la E.T.S. de Ingeniería Industrial. Según conoce la Dirección de la Escuela, la propuesta de partida es un 
acuerdo a nivel andaluz entre las Escuelas de Sevilla, Málaga, Algeciras y Jaén, y en cuanto se tenga información de interés y 
relevante se trasladará a esta Junta de Centro para su conocimiento. Aclara que es una preocupación desde que tomó posesión en 
el cargo de Director de esta Escuela y así se lo trasladó a la Sra. Rectora en su primera reunión. 
 
El Sr. Director puntualiza que estos temas se tratarán cuando sea oportuno hacerlo. 
 
El Sr. Director quiere dar el pésame a nuestro compañero el profesor Francisco J. Muñoz Gutiérrez por el reciente fallecimiento 
de su madre y expresa el agradecimiento a los profesores José Mª. Pérez Fernández y Manuel Muñoz León por la labor 
desarrollada durante todos estos años y acompañarles en su júbilo. 
 
El Sr. Juan A. Auñón comenta que está colgado en la web de la Escuela bajo el epígrafe de “Acuerdos de Junta de Centro” 
resúmenes no aprobados y por tanto, con la consideración de documentos no oficiales, así debería modificarse el epígrafe de la 
página web para evitar confusiones y malos entendidos y hacer referencia a lo que realmente está publicado, sea acta, resúmenes 
o acuerdos. 
 
El Sr. Secretario agradece la sugerencia y le ruega que compruebe la modificación realizada por si está de acuerdo con la 
redacción realizada. El Sr. Secretario añade que el epígrafe tenía la misma redacción desde el curso 2005-2006 con el anterior 
Secretario de la Escuela, y éste en ningún momento hizo ninguna aclaración sobre el tema aún publicándose los mismos 
resúmenes de Junta de Centro antes de su aprobación y, por tanto, documentación no oficial. 
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ANEXO I 
 
 
 


